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E n este artículo se presenta una visión general de los primeros años 
de España en la Comunidad Económica Europea (CEE). Antes de 

iniciar el análisis de las negociaciones que dieron origen a su adhesión, 
se presenta una síntesis del proceso de la constmcción europea, sus 
fundamentos y logros, para poder explicar el atractivo que representa- 
ba, para España, su ingreso a la Comunidad, y la imponancia atribuida 
por la opiniónpública y el gobierno español a su pertenencia a la misma. 

La ComunidadEconÓmica Europea 

En 1977, cuando España solicitó formalmente sll ingreso a las Comuni- 
dades Europeas, éstas - e n  particular la Comunidad Económica Euro- 
pea (CEE& representaban la experiencia de integración más exitosa. La 
CEE se había consolidado como la primera potencia comercial del 
mundo. Por eso, a pesar de las crisis periódicas que había atravesado 
desde la entrada en vigor - e n  enero de 1958, por el Tratado de Roma 
que le dio origen- los logros de ese gran mercado de alto poder adqui- 
sitivo representaban el principal atractivo para los países que solicita- 
ban su adhesión. 

Los avances en las fases sucesivas que permitieron la creación de la 
unión aduanera, la libre circulación de las mercancías entre los Estados 
miembros y, en términos generales, el desmantelamiento progresivo de 
los obstáculos a los intercambios, no eran la única causa de satisfacción. 
El cumplimiento de los objetivos del Tratado de Roma implicó la adop- 






































